
 

Maicao la Guajira, 25 de nov. de 25 

 

Comunicado al magisterio Guajiro. 

 

Los a bajos firmantes, delegados de la XXXIII asamblea departamental de 

delegados de Asodegua nos permitimos informar al magisterio de La Guajira, las 

razones por las cuales nos retiramos de la plenaria del día 18 de noviembre de 

2025, convocada para darle continuidad a dicha asamblea que había iniciado los 

días 15, 16 y 17 de octubre de 2025 en el Centro Recreacional Maziruma: 

 

1. En toda asamblea departamental de delegados de nuestro sindicato se pone en 

consideración un orden del día el cual debe ser aprobado por la mitad más uno de 

los asistentes, el orden del día aprobado no se puede modificar en el desarrollo de 

la misma. Para nuestro caso, así se hizo, se aprobó un orden del día de 19 puntos.  

2. En ese orden del día, el punto # 12 consistió en la presentación de propuestas. 

Es aquí donde nos muestran los Centros Recreacional para la compra. Los cuales 

se sometieron a votación y no contaron con la aprobación de la mayoría absoluta 

de los asistentes a dicha asamblea. En síntesis, el punto de compra de la sede 

recreacional ya fue desarrollado anteriormente.    

3. Es de anotar que para el estudio y presentación de propuestas para la compra de 

centro recreacional la XXXII asamblea departamental de delegados había 

establecido un comité conformado por los secretarios de deportes de las diferentes 

subdirectivas de nuestra organización sindical y el secretario de recreación y 

deporte de la directiva departamental, quienes hicieron las visitas a los diferentes 

sitios propuestos. 

4.  La mayor parte de los puntos propuestos para el desarrollo de la XXXIII asamblea 

departamental de delegados, fueron desarrollados con total normalidad los días 15, 

16 y 17 de octubre del presente año. Solo quedaron pendiente los informes de la 

comisión estatutaria y financiera. 

5. Se aprobó que, para darle continuidad a la asamblea, se debían convocar entre 

el 5 y 15 de noviembre de 2025 nuevamente a los delegados, en un primer día a los 

integrantes de las comisiones estatutaria y financiera para que terminaran su 

deliberación y al día siguiente la totalidad de los asambleístas. La continuidad de la 

asamblea no se convocó en ese periodo de tiempo preestablecido, lo cual vicia su 

convocatoria. 

6. El día 17 de noviembre de 2025, efectivamente se reunieron en la sede de Sintra 

carbón las comisiones estatutaria y financiera. pensábamos que las deliberaciones 



 

al siguiente día iban a ser en ese mismo lugar, nos enteramos pasadas las 7 pm. 

que la plenaria seria en una casa campestre. No determinar con el suficiente tiempo 

el lugar a realizar una asamblea y que sea del conocimiento de todos los delegados, 

también. Es una causal que vicia su realización. 

7. El día 18 de noviembre llegamos a darle continuidad a la asamblea en el centro 

recreacional Walecuse Pool, ubicado a 5 km a la salida a Valledupar. 

Con un cuórum en menor # que el de Maziruma se reanuda la asamblea, el señor 

secretario general propone incluir dos nuevos puntos: la contratación de un abogado 

y la posible compra del centro recreacional en donde en ese momento estábamos 

desarrollando la asamblea. Aceptamos el primer punto debido a que había una 

urgencia manifiesta, pero decidimos retirarnos, cuando a pesar de todos nuestros 

argumentos la mesa directiva decide mantener la propuesta de poner en 

consideración la   compra de dicho centro recreacional. 

8. Consideramos que, introducir dos nuevos puntos en la continuidad de la 

asamblea, también es otro motivo que la deja viciada y por lo tanto carecen de 

legitimidad todos los puntos aprobados en la plenaria del día 18 de noviembre. 

Hacemos responsables de este proceder a los miembros de La Junta Directiva 

presente y que estuvieron de acuerdo con esta situación desacertada, desde 

nuestro punto de vista. 

9. Recordamos que a la actual Junta Directiva ya se le venció el periodo estatutario 

y no es ético desde todo punto de vista que ejecuten la compra de un Centro. 

10. Por las fuerzas de las mayorías se han cometido errores, recordamos la 

desacertada compra de un lote en San Juan en el año 2013 y más recientemente el 

despido en el año 2022 del contador de nuestra organización lo cual hoy tiene 

enfrentado en líos judiciales a nuestro sindicato. 

 

Rechazamos los señalamientos que el señor presidente Milad Estrada, la señora 

Fiscal Irina Sarmiento y la secretaria de género Gertrudis del Prado, hicieron en 

nuestro programa radial el día sábado 22 de noviembre de 2025.  Una organización 

sindical como la nuestra se debe caracterizar por su espíritu democrático en donde 

hay lugar al discenso, a no pensar y actuar de la misma manera, la diversidad de 

pensamiento es lo que permite el avance de la humanidad. 

 

 

 

 

 



 

Anexo: retiro voluntario de la continuidad de la XXIII asamblea de delegados de 

Asodegua. 18 de noviembre de 2025. 

Con copia: a procuraduría, Ministerio de Trabajo y Comité de ética Asodegua.  

 

 

Firma   

 

 

Bernardo Iguarán Ríos         Nilo Nel Morales                  Daranil Pereira  

Presidente sub. Maicao        Fiscal Maicao                      Directivo departamental  

 

 

 

                                                          

   

Jesús Rafael Osorio medina    Emerson Javier Sierra Vanegas  

Asambleísta                               asambleísta  
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